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C I R C U LA R CSJHUC17-14 

 

 

 

 

Fecha: lunes, 06 de febrero de 2017 

 

Para: SERVIDORES Y SERVIDORAS DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA  

 

De: PRESIDENCIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 

Asunto: “Cumplimiento Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura” 

 

 

 

Respetados (as) Servidores (as): 

 

El artículo 153 de la Ley 270 de 1996, consagra los deberes de los funcionarios(as) y 

empleados(as) de la Rama Judicial, encontrándose entre ellos cumplir la Constitución, la ley y los 

reglamentos. 

 

Por lo anterior, esta Corporación  con el debido respeto, recuerda y exhorta a todos los servidores y 

servidoras judiciales, al cumplimiento de los siguientes Acuerdos expedidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura: 

 

1. Calificación de Servicios   

 

a. Para la calificación de servicios correspondiente al período 2016, la cual se realizará en el 

presente año, se aplicará el Acuerdo PSAA14-10281 de 2014, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA15-10290 de 2015,   por el cual se determina la capacidad 

máxima de respuesta para los cargos de Magistrados y Jueces de la República, para la  

vigencia 2016. 

 

b. Para la calificación de servicios correspondiente al período 2017, la cual se realizará en el 

año 2018, se aplicará el Acuerdo PSAA16-10618 de 2016,  teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA17-10635 de 2017  por el cual se determina la capacidad máxima de 

respuesta para los cargos de Magistrados y Jueces de la República, para la  vigencia 2017. 
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2. Situaciones administrativas 

 

a. Vacantes   

 

El artículo Tercero del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, por medio del cual se reglamenta el 

parágrafo del artículo 165 y el inciso 2º del artículo 167 de la Ley 270 de 1996, establece: 

 

“ARTÍCULO TERCERO.- Cada vez que se presente una vacante definitiva 

en los cargos de empleados de carrera de la Rama Judicial, la autoridad 

nominadora correspondiente, lo informará dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a su ocurrencia, a la Sala Administrativa del Consejo Superior o 

Seccional de la Judicatura, según corresponda”. 

 

b. Listas de elegibles 

 

El artículo Décimo del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 establece: 

 

“ARTÍCULO DÉCIMO.- Una vez recibida la lista de elegibles por parte de la 

autoridad nominadora, ésta procederá a realizar el nombramiento y en la 

forma y términos señalados en los artículos 133 y 167 de la Ley 270 de 

1996. 

  

Cuando el respectivo nominador tenga conocimiento de que alguno de los 

integrantes de la lista de elegibles conformada para la provisión de un cargo, 

ya fue posesionado en otro de igual especialidad y categoría, deberá 

abstenerse de considerar su nombre para la provisión de aquel”. 

 

Si se agota la lista y no se logró realizar el nombramiento para la respectiva vacante, el 

nominador de inmediato debe informar a esta  Corporación, para proceder a la publicación 

de la sede y el cargo a proveer. 

 

c. Registros de elegibles 

 

Por su parte el artículo noveno del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 señala: 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Las autoridades nominadoras de la Rama Judicial, 

señaladas en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, deberán informar a la 

Sala Administrativa de los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, 

según corresponda, los nombres de las personas que resulten nombradas y 

posesionadas en propiedad, con el fin de actualizar el registro de elegibles. 
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Al efecto, deberán anexar copia del acto administrativo de nombramiento y 

del acta de posesión (subraya para resaltar). 

 

Reportada la novedad de posesión en propiedad de un aspirante, su nombre será retirado 

de manera automática del registro de elegibles conformado para la provisión del cargo de la 

misma especialidad y categoría del cual tomó posesión. 

 

d. Escalafón de carrera judicial 

 

El Acuerdo No. 724 de 2000, por medio del cual se dictan disposiciones sobre la conformación 

del Registro Nacional de Escalafón de la Carrera Judicial y de los Archivos Seccionales de 

Escalafón, establece: 

 

ARTICULO SEPTIMO.- RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES 

NOMINADORAS. Es responsabilidad de las autoridades nominadoras la de 

remitir a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o al 

respectivo Consejo Seccional de la Judicatura, copia de los actos 

administrativos de nombramiento, traslado, retiro del servicio, calificación 

insatisfactoria de servicios, inmediatamente estos se produzcan y/o se 

encuentren en firme. 

 

ARTICULO OCTAVO.- RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

JUDICIALES. Los funcionarios y empleados deben remitir copia del acta de 

posesión en propiedad, para efectos de su incorporación al registro. 

 

3. Informe de Gestion 

 

El Acuerdo PSAA10-7024 de 2010, por  medio del cual se reglamenta el Acta de Informe de Gestión 

y se establece la metodología para la entrega y recibo de Despachos Judiciales por cambio de 

servidor judicial, el cual se aplica en los casos en que se produzca la dejación definitiva del cargo en 

los términos señalados en el artículo 149 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con los artículos 

172 y 173  de la misma Ley, en ausencias por licencia temporal superior a treinta (30) días, dispone 

lo siguiente: 

 

a. El servidor saliente levantará un Acta de Informe de Gestión, con los parámetros señalados  

en el artículo tercero del citado Acuerdo. 

 

b. La suscripción del Acta de informe de gestión, no deberá exceder los quince (15) días 

hábiles, siguientes a la dejación del puesto. 
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c. Los servidores judiciales que suscriban el Acta, enviarán copia del documento a la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del correspondiente Distrito Judicial al 

cual se encuentra adscrito el despacho judicial, a más tardar el quinto día hábil siguiente a 

la firma del acto. 

 

d. Una vez el acta de entrega sea recibida por el servidor entrante, si éste advierte  

irregularidades o inexactitudes en la verificación de la información registrada en el Acta de 

informe de gestión, el servidor judicial entrante deberá informar, a más tardar dentro de los 

treinta (30) días  hábiles siguientes a la suscripción del Acta, a las autoridades competentes 

y a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del respectivo Distrito 

Judicial, así como a la Dirección Seccional respectiva  a fin de que se tomen las acciones 

respectivas. 

 

4. Ejercicio de  la docencia universitaria 

 

El artículo primero del Acuerdo 1579 de 2002, que reglamenta el parágrafo segundo del artículo 

151 de la Ley 270 de 1996, establece: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Para los efectos del parágrafo segundo del artículo 151 de la 

Ley 270 de 1996, los servidores judiciales que ejerzan la docencia universitaria en 

materias jurídicas, o  realicen labores de investigación jurídica o intervengan a título 

personal en seminarios y conferencias de carácter periódico en centros de educación y 

docencia, están en la obligación de acreditar que estas actividades no demandan más 

de cinco (5) horas  hábiles semanales. Con tal fin,  deberán suministrar 

semestralmente a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura si se 

trata de funcionarios o a la correspondiente Sala Seccional tratándose de empleados, 

la siguiente información: 

 

a) El tiempo total semanal de horas hábiles dedicadas a las labores mencionadas y 

clase de vinculación, debidamente certificados por la entidad para la cual se 

desarrolle la actividad. 

 

b) Manifestación por escrito,  bajo juramento que se entiende prestado con la firma del 

documento remisorio de la información, de no exceder el tiempo límite de cinco (5) 

horas hábiles semanales en el desempeño de las tareas académicas. 

 

5. Permisos de estudio 

 

a. El Acuerdo 162 de 1996, por el cual se reglamenta el permiso especial que contempla el 

inciso segundo del artículo 139 de la Ley 270 – 1996,  establece que los Magistrados y 

Jueces podrán obtener permisos especiales para adelantar cursos de especialización que 
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solo requieran de tiempo parcial, los cuales deberán formularse al menos con quince días 

de antelación a la iniciación de los respectivos cursos de especialización (subraya para 

resaltar). 

 

Estos permisos  se someterán al procedimiento que se dispone a continuación:  

 

(i) El interesado se dirigirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior o Consejo 

Seccional de la Judicatura, que corresponda. 

 

(ii) Deberá contener la afirmación del peticionario de que no se afecta la prestación del 

servicio público de la justicia y de que la situación del Despacho a su cargo no presenta 

congestión ni atraso judicial. 

 

(iii) Deberá acompañarse el programa del curso de especialización en ciencias jurídicas o 

afines, producido por el respectivo Centro de Educación Superior. 

 

b. El Acuerdo 161 de 1996, señala que en ejercicio del derecho consagrado en el numeral 

primero del artículo 152 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, los 

empleados al servicio de la Rama Judicial del Poder Público, podrán obtener, dentro de su 

jornada laboral, permisos parciales para participar en programas de capacitación y de 

actualización, siempre y cuando la buena marcha de los despachos judiciales no se vea 

afectada en manera alguna. 

 

6. Información Estadística  al SIERJU (Sistema de Información  Estadística de la Rama 

Judicial) 

 

Mediante Acuerdo PSAA16-10476 de 2016, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, ajustó el reglamento del Sistema de Información Estadística de la Rama Judicial-

SIERJU.  

 

En dicho Acuerdo se señala claramente quiénes son los responsables de diligenciar y reportar, 

dentro de las fechas y los términos establecidos en el mismo, los formularios únicos de 

recolección debidamente diligenciados y las sanciones por el incumplimiento a este deber. 

 

7. Manejo de Depósitos y Títulos Judiciales.  

 

a. Los Acuerdos 1115 de 2001, 1676 de 2002,  1857 de 2003, 2621 de 2004 y 5459 de 2009,  

reglamentan el manejo de los Depósitos y Títulos Judiciales, independientemente del 

control que ejerce la Oficina Judicial de Neiva, debiendo realizar para el efecto,  las 

conciliaciones bancarias y las prescripciones de los títulos y depósitos judiciales. 
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b. El Acuerdo No. 2621 de 2004, establece el procedimiento que deben adelantar los Jueces 

de la Republica para el manejo efectivo, control y seguimiento de los depósitos judiciales.  

Indica de manera puntual los formatos que deben diligenciar, dependiendo las novedades 

presentadas (Apertura de Cuentas, Registro de firmas del Juez y Secretario, Órdenes de 

Pago, Fraccionamientos, Conversión y Cancelación). 

 

c. Los Acuerdos PSAA12-9668, PSAA12-9472 y PSAA12-9473 de 2012, reglamentan la 

conversión de depósitos judiciales y crea la cuenta judicial de conversión especial. 

 

d. El Acuerdo PSAA15-10319 de 2015, sobre la utilización permanente del Portal Web 

Transaccional del Banco Agrario, establece que a partir de la entrada en vigencia del 

presente Acuerdo, los despachos judiciales y las dependencias administrativas que hagan 

parte de la Rama Judicial, que cuenten con la infraestructura tecnológica requerida, 

manejarán, administrarán y transarán los depósitos judiciales a su cargo, a través del portal 

web que para dicho efecto ha desarrollado el Banco Agrario. 

 

8. Cobro coactivo de las multas impuestas dentro de los procesos  

 

Mediante el Acuerdo PSAA10-6979 de 2010, la Sala Administrativa del Consejo Superior ajustó el 

reglamento interno para la ejecución de las obligaciones impuestas a favor del Consejo Superior de la 

Judicatura, en el cual se señalaron las siguientes directrices: 

 

a. La Ley 1285 de 2009, artículo 20, otorgó competencia al juez de la causa para adelantar el cobro 

de las multas  impuestas a favor de la Nación,  en los diferentes procesos de su competencia. 

 

b. El cobro de las obligaciones impuestas a favor de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura,  

se tramitarán por los jueces de conocimiento (Civil, Penal, Administrativo, Familia, Promiscuos) a 

través del trámite incidental. 

 

c. Los despachos judiciales que impongan la sanción deben remitir a la Oficina de Cobro Coactivo 

de la Dirección  Seccional de Administración Judicial de Neiva,  un informe trimestral  en el cual 

especifiquen el despacho judicial que la impone, fecha y número de la providencia que la 

impuso, nombres y apellidos del sancionado, cédula de ciudadanía o identificación de los 

sancionados, monto de la multa, con la indicación de si fue o no cancelada.  

 

9. Sistema de Información de Gestión de Procesos y Manejo Documental (Justicia XXI)  

 

El Acuerdo 1591 de 2002, por el cual se establece el sistema de información de  gestión de 

procesos y manejo documental (Justicia XXI), establece que  una vez instalado el sistema señalado 

en el artículo primero del citado Acuerdo o el módulo o módulos del mismo, su utilización será 
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obligatoria para los servidores judiciales, so pena de las sanciones disciplinarias y administrativas a 

que haya lugar. 

 

10. Baja de bienes muebles 

 

Mediante el Acuerdo No. 200 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

adoptó el manual de procedimientos administrativos y mecanismos contables para la baja de bienes 

muebles de propiedad de la Rama Judicial. 

 

El Acuerdo indica de manera puntual,  la actuación que debe adelantar el Juez para lograr la baja de 

elementos que hacen parte del inventario de activos de la Rama Judicial, en el despacho a cargo,  

por razón de su pérdida, merma, deterioro, obsolescencia o sustitución. 

 

11. Arancel Judicial 

 

a. El Acuerdo 1626 de 2002,  establece el arancel judicial en asuntos civiles y de familia, se 

regula su cobro y se determina su inversión 

 

b. El Acuerdo PSAA14-10280 de 2014, actualiza los valores del Arancel Judicial en asuntos 

Civiles y de Familia contemplados en los Acuerdos Nos. 1772 de 2003 y PSAA08-4649 de 

2008 y se incluyen nuevos servicios y tarifas. 

  

12. Multas y Cauciones 

 

El Acuerdo 1117 de 2001, reglamenta el recaudo por multas y cauciones prendarias consignadas a 

órdenes de los despachos judiciales, señala que cuando deba hacerse efectiva una caución 

prendaria por incumplimiento de las obligaciones impuestas, el funcionario judicial competente, 

ordenará al Banco Agrario que su valor sea girado a favor del Tesoro Nacional en la cuenta del 

Banco Popular establecida en el artículo 1º del Acuerdo, dentro de los diez (10) días siguientes1.  

 

13. Pérdida de competencia (art.121 C.G.P.) 

 

El Acuerdo PSAA14-10205 de 2014, en el artículo segundo dispone: 

 

ARTÍCULO 2°. El funcionario judicial que pierda competencia, deberá informar esa 

situación a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de su distrito, 

a más tardar al día siguiente de la ocurrencia de dicho evento.  

 

                                                 
1 Artículo Cuarto 
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En el informe, que en ningún caso comprende la remisión del expediente, deberá 

indicar la clase de proceso, el número de radicación, las partes intervinientes y la 

razón por la cual no se resolvió en el término legal. 

 

14. Gestión Ambiental de la Rama Judicial:  

 

El Acuerdo PSAA14-10160 de 2014, adopta el Plan de Gestión Ambiental de la Rama Judicial. 

 

El Plan de Gestión Ambiental contiene el conjunto de directrices y objetivos institucionales 

enfocados al mejoramiento del desempeño ambiental de la Rama Judicial, cuyo objetivo, entre 

otros, es conservar y aprovechar de manera racional y eficiente los recursos naturales utilizados por 

la entidad, en especial el uso del papel, el agua y la energía y prevenir la contaminación ambiental 

potencial generada por las actividades administrativas y judiciales. 

 

Esta Corporación recomienda, de manera comedida, que los funcionarios judiciales conserven una 

copia de esta Circular, para que sea de fácil consulta y aplicación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JORGE DUSSAN HITSCHERICH 

Presidente 

 

 

JDH/DPR 


